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DEL ECUADOR . » si , 
CEA Á 

RESOLAICION N* $9.1.1.1. 134 

«y JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: o 

QUE el Y de Junio, de 1989, se ha. olótiado ante el Notario 
Quinto del cantón (uito la escritura pública de ci cpción de 
"ROPIAAENTACIOUNES DE METALIS PERPORADOS 8.A. SEPERMETA. S.A.” 

Que el señor doctor Eresin Vizcarra Espinosa, ha solicitado 
lá asrobeción de la imiitada escritura pública a cuyo afecto Mi 
prescatado 11388 copias certiticadas de la mlomaz 

  

vie el Departamento Jurídico de Compañías Arias y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante merocendo WM” 
07.CA£.89,504 de 6 de julio de 1983, na esitido infonxs Tavorable 
pera la continuación del trémite, una “zz que comsidera que se 
ha dado cueplimiento 2 los reeisitos legales respectivos y 

¿n ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución 
WN ADM.G84i3 de Y de septiembre 4 1988) 

BESUCGLVES 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR lá constitucion de "REPRESENTACIONES 
Di METALES PERFUSADOS S.A. REPERMETAL $5.A.", con domicilio en 
(Quito, con un capitel social de DOS SIJMRES DE  SUCRES 
da/.2'006.000). dividido en 2.000 eociones ordinarias y nominatiwas 
de UN REL SUCFES (s/.1.000) de valoz cada uns, de conformidad 
om los términos constantes en la referida escritura píblica, 

AERICILO SEGBRDO.- DISPORPA que el Notario Quinto del cantón Quito 
tura Mota ul mecgen de la tatriz de la escritura pública que se 
aprueza, del contenido de Ja vresente Resolución y siente rasón 
de BELA ABOLACIÓn. 

  

ARTICULO TERCERO.“ DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
ímitos aj lescrioós la licaceda escritura publica junto con la 
pressate Pesolucións y ej ciuégla con las úsemás prescripciona 
contenidas an la Ley de Registro. 

  

ABPICULO CUARTO. DISPTER cue uh excraceo de la referión escrituga 
se ovlique, por una vez, en umo de los diarios de mayor circulación 
eh Guito. Un ejemplar de la ixiblicación deberá entregarse » este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelvas el expediente. 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compa- 
Alas. en Quito. a 
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Con esta? queda inscrita la presentg Resolución, bajo el nímero 

5 Apia Mercantil, tomo 120. e dá así cumplimiento a lo 
dispuesto ami 8 smay de conformidad a lo establecido en el Decreto 
735 /dé 22:dé agegto de 1975, publicado en Registro Uficial 878 de 

de agostó «el mismo año.- Quito, a qc e agosto de mil novecien» 
ochenta, y nueve. ÉL REGISTRADOR. = 
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